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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Oficina de Compras 

 

Decreto Nº0737– 31 de Mayo de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

Administrativo Nº 4102-1289/2022 y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la renovación de la “Contratación 

de máquina excavadora”;                                           

Que, a fs.81 se acompaña del presupuesto Líder X Vial S.R.L., que el mismo 

asciende a la suma de pesos dos millones seiscientos dieciocho mil ($ 2.618.000,00) 

mensual por el servicio a prestar; 

Que, a fs. 82 obra la solicitud de pedido suscripta por la Secretaria de 

Planificación y Obras Públicas;  

Que, a fs. 83 la Subsecretaria de Servicios Públicos solicita la renovación del 

alquiler de la excavadora por ser de vital importancia para el tratamiento, adecuación 

y traslado de residuos en gestión de residuos urbanos;  

Que, a fs. 84-85 obra la solicitud de gasto para la contratación; 

Que, la Secretaria de Hacienda autoriza el gasto, el cual deberá ser imputado 

en la Jurisdicción 1110159000, Secretaria de Planificación y Obras Públicas, dentro 

de la Categoría Programática 16.02.00 por partida presupuestaria 3.2.2.0 alquiler de 

maquinaria y equipo por el término de un (1) mes; 

Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos: …” inciso 8) los servicios 

periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de las 

dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo”;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°. Prorrógase la contratación de máquina excavadora a la firma Líder X 

Vial S.R.L., CUIT 30-70798687-1 por la suma de pesos dos millones seiscientos 

dieciocho mil ($ 2.618.000,00) por un plazo de treinta (30) días a partir del 01 de mayo 

del 2023, conforme lo actuado en el Expediente Municipal 4102-1289/2022. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaria de Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

  Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0770– 07 de Junio de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

Administrativo Nº 4102-0589/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios N° 03/2023 

relativo a la “Contratación de equipo de laboratorio para análisis clínicos”; 

Que el Presupuesto Oficial es de pesos tres millones cuatrocientos ochenta y 

cuatro mil ochocientos ($ 3.484.800,00); 

Que, por Decreto Municipal N° 0651/2023 se realiza el llamado a Concurso de 

Precios N° 03/2023 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones para la  

“Contratación de equipo de laboratorio para análisis clínicos”; 

Que a fs. 100 se adjunta Acta de Apertura donde se deja constancia que se 

reciben ofertas de los proveedores Ledesma, Gonzalo por un total de pesos tres 

millones novecientos veinte mil ($ 3.920.000,00) , y Avan Electrónica SRL por un total 

de pesos tres millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil ochocientos($ 3.484.800,00); 
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Que la Comisión Evaluadora de Ofertas informa que en ambas propuestas de  

la documentación se encuentra completa de acuerdo a lo solicitado en el Pliego de 

Bases y Condiciones; 

Que de acuerdo a dictamen de la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja 

adjudicar la “Contratación de equipo de laboratorio para análisis clínicos” a Avan 

Electrónica SRL, por encontrarse completa y suficientemente garantizada y ser 

conveniente económicamente para el Municipio. 

            Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

                               Por ello; 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Adjudiquese el Concurso de Precios Nº 03/2023  relativo a la 

“Contratación de equipo de laboratorio para análisis clínicos” a  Avan Electronica SRL, 

CUIT 30-71492693-0 ello por la suma total pesos tres millones cuatrocientos ochenta y 

cuatro mil ochocientos ($ 3.484.800,00) I.V.A. incluido, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas que surgen del Expediente Municipal N°4102-0589/2023. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y 

Secretaría de  Planificación y Obras Públicas .- 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.Cumplido, 

archívese.- 

  Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Mark 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº0784 – 09 de Junio  de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0779/2023; y   

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Desarrollo Social solicita la adquisición de una 
prótesis ortopédica que consiste en: 1 Cotilo no cementado multiperforado, 1 Lainer 
excéntrico pared posterior 10°, 1 Tornillo para fijación  acetabular, 1 Tallo no cementado 
con apoyo en calcar, 1 Cabeza diámetro 20 MM CR CO, materiales descartables, opción 
citilo doblre movilidad y asistencia técnica en quirófano, para la Sra. Mónica Mabel 
Rodríguez D.N.I. Nº 17.279.246, según orden medica que obran a fs. 3, 4 y 5; 

Que la Secretaria de Desarrollo Social ha constatado, de acuerdo 

al informe social realizado por la Trabajadora Social María Belén Cairo Mat. Nº 17.411, 

donde certifica que los ingresos resultan insuficientes para afrontar dicho gasto a fs. 7 y 

8; 

Que la Secretaría de Hacienda informa que se encuentra disponible 

la partida 5.1.4. Ayuda Social a Personas para afrontar el gasto para otorgar lo solicitado 

por la Sra. Mónica Mabel Rodríguez D.N.I. Nº 17.279.246, para adquirir una prótesis 

ortopédica por un total de pesos un millón doscientos ochenta mil con 00/100 

($1.280.000,00.-), que consta a fs. 15; 

Que mediante la Orden de Compra N° 1821 de fecha 8 de junio de 

2023 se compra de una prótesis ortopédica; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1º. Convalídese la Orden de Compra N° 1821 de fecha 8 de junio de 

2023 el gasto hasta la suma de pesos un millón doscientos ochenta mil con 00/100 

($1.280.000,00.-), para cubrir la demanda por la compra de una prótesis 

ortopédica que consiste en un (1) Cotilo no cementado multiperforado, un (1) 

Lainer excéntrico pared posterior 10°,un (1) Tornillo para fijación  acetabular, un 

(1) Tallo no cementado con apoyo en calcar, un (1) Cabeza diámetro 20 MM CR 

CO, materiales descartables, opción citilo doblre movilidad y asistencia técnica en 

quirófano, para la Sra. Mónica Mabel Rodríguez D.N.I. Nº 17.279.246, conforme a 

la solicitud de Gastos N° 2523/2023. 

 

ARTICULO 2º. El  gasto que demande el  cumplimiento de lo  dispuesto en  el 

artículo  anterior,  será imputado a la partida 5.1.4.0 correspondiente a Ayudas 

Sociales a Personas: 

  Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

  Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento social 

  Fuente de Financiamiento: 110-Tesoro Municipal 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el 

libro de Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

Decreto Nº0825 – 21 de Junio  de 2023- VISTO: los acontecimientos objeto del presente 

expediente Nº 4102-0578/2023 y lo informado por la Secretaría de Desarrollo Social; 

yCONSIDERANDO:  

                                Que, las presentes actuaciones fueron iniciadas por Secretaría de 

Desarrollo Social, en virtud a los hechos ocurridos el día 20 de abril de 2023 donde se 

encuentra involucrado el accionar del agente Demaria Claudio legajo 2326; 

  Que, de acuerdo al informe que adjunta de la Secretaría de 

Desarrollo Social, en la fecha antes citada, el agente Demaria Claudio se encontraba 

volviendo de la ciudad de La Plata trasladando a cuatro personas que habían concurrido 
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a Instituciones de salud; 

Que dicha Secretaría toma conocimiento por medio de las redes 

sociales (Facebook) que la combi dominio AC625EZ, propiedad de la Municipalidad de 

San Antonio de Areco, conducida por Demaria Claudio había cruzado de la Ruta 

Nacional Nº 8 a la colectora a la altura de Doina por un sitio no habilitado para tal fin; 

Que a fs. 6 y 7 obra el informe de la Secretaria de Desarrollo Social 

en donde informa sobre el traslado de fecha 20 de abril y se agrega  una fotografía 

donde consta el hecho denunciado en Facebook; 

   Que de los hechos expuestos se observa que pudo haber un 

incumplimiento a los deberes estipulados en el art. 19 del Convenio Colectivo de Trabajo 

que dispone: “Los trabajadores municipales deberán:  

a- Prestar servicio en forma regular y continua, dentro del horario 

general, especial o extraordinario que, de acuerdo con la naturaleza y necesidades del 

servicio se determine, poniendo toda su capacidad, dedicación, contracción al trabajo y 

diligencia, conducentes a su mejor desempeño y a la eficiencia de la Administración 

Municipal; b- Cuidar los bienes municipales, velando por la economía del material y la 

conservación de los elementos que fueran confiados a su custodia, utilización y examen; 

c- Proceder con cortesía, diligencia y ecuanimidad en el trato con el público y llevar a 

cabo una conducta cooperativa y solidaria en el ámbito de trabajo, asimismo respecto 

de sus superiores, pares o subordinados;” 

                          Que el Convenio Colectivo establece sanciones disciplinarias para los 

agentes que incumplan con lo expuesto anteriormente según artículo 150°: “Son causas 

para aplicar las sanciones disciplinarias enunciadas en el punto 1 inciso A y B del artículo 

anterior las siguientes:…  b) Falta de respeto a superiores, iguales, subordinados y al 

público, debidamente acreditado; c) Negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 

funciones y d) Toda otra violación de los deberes, obligaciones, derechos y/o prohibiciones 

del personal, contemplados por este convenio.” 

                      Que, el Art. 151° de Convenio Colectivo de Trabajo –Ordenanza 

4265/17- dispone: “Podrán sancionarse hasta con cesantía u exoneración…inc. i) Falta 

grave que perjudique materialmente a la Administración Municipal o que afecte el prestigio 

de la misma.” ; el Inc. c) Inconducta notoria y el inc. F) Incumplimiento intencional de 

órdenes legalmente impartidas.”  
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                           Que, a los fines de esclarecer lo acontecido y teniendo en cuenta  la 

gravedad de los hechos informados, resulta procedente la iniciación de actuaciones 

sumariales tendientes a fijar y/o deslindar la responsabilidad administrativa que pudiera 

corresponder al agente Demaria Claudio quien podría haber incurrido en  algunas de las 

causales previstas en el art. 150 incs.  b), c), d)  y art. 151º inc. i), y 151º inc. C) y 151 

inc. F) del Convenio Colectivo de Trabajo; 

          Que la Dirección de Recursos Humanos ha asumido la intervención 

del caso; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

el Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Dispónese la iniciación de sumario administrativo a los fines de fijar y/o 

deslindar la responsabilidad administrativa que pudiera corresponder al agente 

Demaria Claudio Osmar –legajo 2326 quien podría haber incurrido en  algunas de las 

causales previstas en el art. 150 inc. b) c) y d y  151º inc. i), y 151º inc. C) y 151 inc. F) 

del Convenio Colectivo de Trabajo; 

ARTICULO 2: Dispónese la suspensión, con carácter preventivo y sin goce de haberes, 

por el termino de veinte (20) días hábiles, pudiéndose prorrogar  

ARTICULO 3: Designase como instructor sumariante al Asesor Letrado Municipal 

Carlos Octavio Stefani Lauga. 

ARTICULO 4º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social y el Secretario Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5º: Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, notifíquese fehacientemente al Agente a través de la Dirección de 

Recursos Humanos. Oportunamente dese intervención a la Asesoría Letrada. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

Decreto Nº0826 – 21 de Junio de 2023- VISTOS los Expedientes Administrativos Nº 

4102-0508-A/2023, 4102-0635-P/2023 y 4102-0734/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                      Que, en el marco del expediente administrativo 4102-0508-A/2023 se 

dispuso la iniciación de sumario administrativo a los fines de fijar y/o deslindar la 

responsabilidad administrativa que pudiera corresponder al agente Ponce Antonio, por 

haber podido incurrir en una “Falta Grave que perjudique materialmente a la 

Administración Municipal o que afecte el prestigio de la misma”, 

  Que la Asesoría Letrada está llevando a cabo la investigación sumarial 

dispuesta por intermedio del Decreto 616 del 12 de mayo de 2023. 

Que en el marco de la misma se han tomado distintas declaraciones 

testimoniales, tendientes al esclarecimiento del hecho denunciado. 

Que mediante dicho Decreto se dispuso la suspensión preventiva del 

agente Ponce por el término de 20 días hábiles en los términos del Art. 203 del Convenio 

Colectivo de Trabajo. 

Que la normativa del Art. 203 del Convenio Colectivo de Trabajo, reza en 

su parte pertinente: “Desde que se ordena la sustanciación de un sumario 

administrativo, y en cualquier estado de las actuaciones, la autoridad que lo dispuso 

puede suspender al trabajador presuntamente incurso en falta, con carácter preventivo, 

siempre que se acreditare fehacientemente que la permanencia en el lugar de trabajo 

pueda dificultar la tramitación de las actuaciones. En ningún caso este plazo de 

suspensión podrá ser superior a sesenta (60) días”. 

Que, en conclusión, de acuerdo al dictamen emanado de la Asesoría 

Letrada, siendo que aún no se ha dilucidado la cuestión, falta concluir la investigación, 

y no se ha agotado el plazo máximo de suspensión, de acuerdo a la normativa del 

Convenio Colectivo de Trabajo, corresponde prorrogar la suspensión del agente; 

 

 Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Dispónese la prórroga del plazo de suspensión del agente Ponce, Antonio 

(Legajo 688), con carácter preventivo y sin goce de haberes, por el termino de diez (10) días 

hábiles, pudiéndose prorrogar la medida de resultar necesario a los fines de determinar las 

responsabilidades por los hechos ocurridos en el cementerio local. 

 

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Secretario de Planificación y 

Obras Públicas, el Asesor Letrado y el Secretario Jefe de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos, y notifíquese fehacientemente al agente. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Dr. Carlos Octavio Steani Lauga. 
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 Contratos y Convenios 
 
 
 

 Contrato de Servicio– 28 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y el 

Sr. MARTINS DE ALMEIDA, TERCIO a quien tendrá a su cargo la cobertura de Guardias en el 

servicio de clínica General, los días hábiles e inhábiles eventualmente los días que se le requiera 

y según detalle en Exp. Nº 4102-0389/2023,  

 Duración : 03 meses , desde 01 de Mayo  de 2023  hasta 31 de Julio de 2023  

 

 

 

 Contrato de Locación de Maquinaria– 28 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa LÍDER X VIAI S.R.L esta cede en locación una maquinaria narca 

L41-IRON XCMG modelo 031-XE230E tipo excavadora usada y según detalle en Exp. Nº 4102-

1289/2022,  

 Duración : 01 mes , desde 01 de Mayo  de 2023   hasta 31 de Mayo de 2023  
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                          Concejo Deliberante                          

                              Decretos                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº084/2023-12 de Junio de 2023 

VISTO:   La solicitud presentada por miembros del Mercado Artesanal de San A. de Areco – 
expediente 14.052/23; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 
sus facultades, resuelve emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en Parque San Martín el día martes 20 de junio 

del corriente año a fin de realizar un encuentro de música folklórica. 

Artículo 2°: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 

según considere. 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº085/2023-14 de Junio de 2023 

VISTO:  Las solicitudes de licencia presentadas por los Concejales del Bloque Juntos – expediente 
14.053/23; y 

CONSIDERANDO Los motivos de las mismas.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 
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Artículo 1º: Autorízase las licencias solicitadas por los Concejales Soledad Zuviela, Leonardo 

Perea, Daniel Benítez, Natalia Roca y Santiago Levantini para el día miércoles 14 de junio del 

corriente año. 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizarán los Concejales Yamil Barañuk y Laura Fragoza. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº086/2023-14 de Junio de 2023 

VISTO: La solicitud presentada por Carlina Tommasi, Presidente de la Asociación Área Crítica 
del Hospital Emilio Zerboni; y 

CONSIDERANDO:  Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público del área del Puente Viejo, en la costanera, a fin 

de realizar el evento “Peña y guiso en el Puente Viejo” el día domingo 02 de julio del corriente 

año, entre las 10.30 y las 17.00 hs.- 

Artículo 2°: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 

según considere. 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº087/2023-14 de Junio de 2023 

VISTO:  La solicitud presentada por el Sr. Emilio Ciaffardini – expediente 14.059/23; y 

CONSIDERANDO:   Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

DECRETO 
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Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  con motivo de la llegada del camión de Lácteos 
para Todos el día martes 20 de junio del corriente año de 10.00 a 13.00 hs. en Plaza José 
Hernández (Villa Lía) y de 14.00 a 17.00 hs en Plaza Néstor Kirchner, para lo cual deberá contar 
con autorización de Bromatología. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº088/2023-16 de Junio de 2023 

VISTO: La nota presentada por el Bloque de Concejales “Frente de Todos”;  y 

CONSIDERANDO:Que, en la misma solicita que se convoque a Sesión Extraordinaria.  Por ello, la 
Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1°: Convóquese al Concejo Deliberante de San Antonio de Areco a Sesión 
Extraordinaria para el día miércoles 21 de junio de 2023 a las 19.30 horas, atento a lo establecido 
en el artículo 68 inc. 5 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.Declárese asunto comprendido 
en la presente convocatoria, el siguiente: 

 Proyecto de Resolución: promover adenda al Convenio de 
Comodato celebrado con la AABE para construcción de CAPS. 

 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese a los Señores Concejales, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº089/2023-21 de Junio de 2023 

VISTO Las solicitudes de licencia presentadas por los Concejales del Bloque Juntos – expediente 
14.072/23; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de las mismas.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 
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Artículo 1º: Autorízase las licencias solicitadas por los Concejales Leonardo Ramón Perea y Oscar 

Daniel Benítez para el día miércoles 21 de junio del corriente año. 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizará la Concejal Natalia Roca. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 
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                              Resoluciones                                                                       

REGISTRADA BAJO EL Nº024/2023-14 de Junio de 2023 

VISTO:Que este año marca el 50° aniversario del "Día Mundial del Ambiente", establecido por 
primera vez por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1972, celebrado cada 05 de 
junio desde 1973; y 

CONSIDERANDO: Que, esta fecha fue instaurada por Naciones Unidas para destacar que la 
protección y la salud del ambiente es una cuestión importante que afecta al bienestar de los 
pueblos y al desarrollo económico en todo el mundo; Que, a través de las acciones que se llevan 
a cabo, se propone sensibilizar y movilizar a la población en torno a la protección de nuestro 
hogar planetario; Que, para la edición 2023 del Día Mundial del Ambiente, se eligió el lema "Sin 
contaminación por plásticos";Que, en San Antonio de Areco se conformó la Asamblea 
Socioambiental, espacio conformado por vecinos que buscan generar conciencia en el cuidado 
y protección del ambiente;Que, han desarrollado varias actividades, encuentros, y están en 
constante crecimiento, articulando con instituciones educativas como la UNSAM y la UNSAdA 
Que, se viene desarrollando entre el Municipio, el Ministerio de Trabajo de la Nación y la 
UNSAdA, el Programa de Cuidadores Ambientales, a cargo de la Secretaría de Desarrollo del 
Municipio;Que, dicho programa contiene un componente inclusivo al incorporar personas con 
capacidades diferentes.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por 
unanimidad, emite la siguiente 

                                                          RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo y Cultural las actividades desarrolladas en San 
Antonio de Areco, en el marco del Día Mundial del Ambiente, llevadas a cabo por la Asamblea 
Socioambiental y el Programa "Cuidadores Ambientales". 

Artículo 2°: Convocar a las personas miembros de la Asamblea y del Programa a recibir el 
reconocimiento. 

Artículo 3°: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº025/2023-14 de Junio de 2023 

VISTO: Que este año marca el 50° aniversario del "Día Mundial del Ambiente", establecido por 
primera vez por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1972, celebrado cada 05 de 
junio desde 1973; y 

CONSIDERANDO: Que, en San Antonio de Areco se conformó la Asamblea Socioambiental, 
espacio conformado por vecinos que buscan generar conciencia en el cuidado y protección del 
ambiente; Que, a través de las acciones que organizan nos proponen la sensibilización y toma 
de conciencia en torno a la protección de nuestra casa común: el planeta;Que, dentro de las 
actividades desarrolladas se realizó el recuerdo a una vecina de nuestra ciudad, Ana Zabaloy, al 
cumplirse 4 años de su fallecimiento, una incansable luchadora contra la fumigación aérea en 
las escuelas rurales y el uso de agrotóxicos;Que, Ana fue maestra y psicopedagoga, y vivió sus 
primeros y sus últimos años en la docencia siendo docente rural, quien dió testimonio y le puso 
el cuerpo a la invasión humana que es la fumigación sin control sobre las escuelas, y que murió 
de cáncer en el año 2019; Que, a partir de sus denuncias, surge la Red Federal, la que se creó en 
agosto de 2017, y es una red que permite que los docentes de todo el país puedan compartir el 
protocolo de denuncia y actuación ante casos de fumigaciones; Que, también dió testimonio 
para el documental de Pino Solanas, Viaje a los pueblos fumigados, rodado en 2018, con amplios 
detalles de la vida de los niños en escuelas rurales y familias de campo, citando los problemas 
en la piel de sus alumnos y de sus familias, de los embarazos perdidos, de los sangrados de nariz, 
de las sinusitis crónicas; Que, este Cuerpo, con fecha 15/09/2014, ha sancionado la Ordenanza 
3919/14, con el objetivo de lograr un uso responsable y eficiente de la aplicación de productos 
fitosanitarios y fertilizantes en el Partido de San Antonio de Areco, siendo ella una de las 
impulsoras del proyecto y un ejemplo de activista en la concientización sobre el impacto nocivo 
en la salud de las fumigaciones con agrotóxicos;  Que, buscamos proponer que el mensaje y 
lucha constante de la docente y psicopedagoga Ana Zabaloy sea inspiración en nuestra sociedad 
y perdure para la concientización de las nuevas generaciones;Que, también por impulso de Ana, 
se sancionó la Ordenanza 4226/17 de prohibición de fumigación aérea.Por ello, el Concejo 
Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la siguiente 

                                                          RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Declárese personalidad destacada post-mortem a "Ana María Zabaloy", en el marco 
del "Día Mundial del Medio Ambiente", por su aporte a la comunidad de San Antonio de Areco 
a través de su compromiso y ejemplo de lucha en pos del cuidado y en defensa de la salud y el 
ambiente. 

Artículo 2°: Convóquese a los familiares de Ana Zabaloy a recibir el homenaje. 

Artículo 3°: De forma.- 
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                              Comunicaciones                                                                  

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº018/2023-14 de Junio de 2023 

VISTO:   El Proyecto de Ordenanza obrante a fs. 2/5 del expediente 13.262/21 sobre Creación 
de un vivero municipal; y 

CONSIDERANDO Los motivos del mismo.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: Remítase el presente a la OTM correspondiente, a los efectos de su análisis. 

Artículo 2°: De forma.- 

 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº019/2023-14 de Junio de 2023 

VISTO:La nota de vecinos obrante en expediente 13.995/23, en la cual manifiestan preocupación 
por hechos en el ombú histórico; y 

CONSIDERANDO Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: Remítase el presente a la OTM correspondiente, a fin de evaluar la situación 
planteada por los vecinos y tomar las medidas necesarias para solucionar la problemática 
planteada (mejor iluminación, instalación de cámaras de seguridad, aumentar el patrullaje, etc). 

Artículo 2°: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº020/2023-21 de Junio de 2023 

VISTO: El convenio de comodato oportunamente firmado entre la Municipalidad de San Antonio 
de Areco y la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), el día 8 de abril de 2014, 
respecto del otorgamiento – en favor de la primera - del predio ubicado en Boulevard Güiraldes, 
entre calles Enrique Fitte, Aubain y Vías del Ferrocarril Bartolomé Mitre, designado 
catastralmente como Circ. I. Sección B, Fracción I, Parcela 2b (Partida 95 – 10654), para ser 
destinado a la construcción de un nuevo Hospital de San Antonio de Areco para la atención de 
politraumatismos y Centro de rehabilitación, y 

CONSIDERANDO:Que, el convenio indicado resultó aprobado por unanimidad mediante 
Ordenanza Nº 3419, sancionada por este Concejo Deliberante el día 1º/09/2014; Que, por 
iniciativa de la Provincia de Buenos Aires, resulta factible la construcción de un nuevo Centro de 
Atención Primaria de la Salud (CAPS), en el mencionado sitio  Que, resulta necesario iniciar las 
tramitaciones administrativas correspondientes ante la Agencia de Administración de Bienes del 
Estado (AABE), a los efectos de ampliar el destino original del mismo.Por ello, el Concejo 
Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: Solicítese al departamento Ejecutivo Municipal, proceda, con la mayor brevedad 
posible, al inicio de las tramitaciones administrativas correspondientes, ante la Agencia de 
Administración de Bienes del Estado (ABBE), a los efectos de promover una addenda al Convenio 
de Comodato oportunamente celebrado entre las partes, a fin de ampliar el destino original del 
mismo, contemplando dentro de su destino, servicios de salud y que permita la construcción de 
un nuevo Centro de Atención Primaria para la Salud (CAPS) .- 

 

ARTÍCULO 2º: Suscripta la addenda o generado un nuevo convenio, remítase a este Cuerpo para 
su  convalidación. 

 

ARTÍCULO 3°: De Forma.-   

 

 

 


